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REFERENCIA: 08758-4189-003-2022-00116-00 
PROCESO: SUCESION 

DEMANDANTE: NACIRIS MARGOTH NIETO LOPEZ, BRENDA LORENA NIETO LOPEZ, JUAN SEBASTIAN NIETO BARRIOS  

CAUSANTE: GUIDO RAFAEL NIETO CERA, quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 8.760.885    

Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION INTESTADA promovida por los señores 
NACIRIS MARGOTH NIETO LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

44.159.599, BRENDA LORENA NIETO LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

44.153.656 JUAN SEBASTIAN NIETO BARRIOS identificado con T.I. No. 1.043.148.224  

menor de edad quien será representado por su madre la señora LUZ MARINA BARRIOS 

PAREJO identificada civilmente con cedula de ciudadanía No. 32.820.005,  siendo causante 

el señor GUIDO RAFAEL NIETO CERA, quien en vida se identificó con cedula de 

ciudadanía No. 8.760.885  (Q.E.P.D.),  Está pendiente por decidir  su admisión. Sírvase proveer.  

Soledad, junio 14 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Junio Catorce (14) de Dos Mil veintidós (2022). 

 

Efectuado el estudio pertinente a la presente demanda para su admisión, según lo preceptuado 

en el art. 82, 83, 84, 85 del C.G.P, revisada la demanda y sus anexos se encontró las siguientes 

falencias:  

 

-Se observa que en la referencia de la demanda indica sucesión intestada y liquidación de 

sociedad conyugal, sin embargo, en los Poderes aportados son insuficientes otorgan poder 

para abrir la sucesión intestada, más no indican que se liquide la sociedad conyugal, teniendo 

en cuenta que el poder otorgado por la señora YADIRA AMINTA LOPEZ UCROS, lo hace 

en su condición de Cónyuge supérstite. Asimismo, se observa que no aportan el Registro de 

Civil de Matrimonio que acredite que tiene tal calidad con respecto al causante.  

 

-  Asimismo, se observa que en el acápite de Notificaciones no indican el correo electrónico, 

ni la dirección de la señora LUZ MARINA BARRIOS PAREJO en su condición de 

representante legal del menor JUAN SEBASTIAN NIETO BARRIOS. 

 

-Igualmente se observa que los Poderes aportados son difusos, no se pueden apreciar porque 

es una copia borrosa e insuficientes porque solo la faculta para abrir el proceso de Sucesión, 

mas no faculta para la liquidación de la Sociedad Conyugal. Por lo que debe aportar los 

Poderes corrigiendo las falencias descritas. - 

 

 

Lo anterior debe ser subsanado por la parte demandante. En consecuencia, el despacho 

inadmitirá la presente demanda y se resolverá mantener la presente demanda en secretaría a 

fin que la parte actora subsane las deficiencias de que adolece, ello, de conformidad a lo 

prescrito por el artículo 90 del Código General del Proceso. So pena de rechazo. 

Por todo lo anterior el despacho 

RESUELVE 

 

1. INADMÍTASE la presente demanda de SUCESIONINTESTADA promovida por las 

señoras NACIRIS MARGOTH NIETO LOPEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 44.159.599, BRENDA LORENA NIETO LOPEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 44.153.656, y el menor de edad  JUAN SEBASTIAN 

NIETO BARRIOS identificado con T.I. No. 1.043.148.224  representado legalmente  

por su madre la señora LUZ MARINA BARRIOS PAREJO identificada civilmente 

con cedula de ciudadanía No. 32.820.005,a través de apoderada judicial, siendo 

causante el señor GUIDO RAFAEL NIETO CERA, quien en vida se identificó con 
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cedula de ciudadanía No. 8.760.885  (Q.E.P.D. de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

2. Concédase a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, so pena de rechazo.  

 

3. TENER a la Dra. ESPERANZA JESUS BROCHERO GARCIA identificada con 

la     cédula 32.824.949 y portador de la T.P.  73.963 del C. S. de la J., como apoderada 

judicial de los herederos del causante, en los términos de los poderes a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

            JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
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